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Joaé Stadhea Galera, M.
Ignacio Lo rente Yesrbe, id.
Isidoro Hernández Escudero, id. 
Virtudes Jiménez Jiménez, id. 
Vicente Jiménez Jiménez. Propios 

y  de su cónyuge, id.
María Jiménez Torres. Propios, id. 
José Sánchez Hernández, id. 
Cayetano Sánchez Hernández, id. 
Ramón Valdivieso Morenate, id. 
¡Francisco Rodríguez García, id. 
Juan Hernández Fernández, id.
José Herrera Domeñé, id.

. Dolores Jiménez Sánchez, id.
Jesús Sánchez Martínez, propios y 

de su oóaiyiuige, id.
•Dolores Sánchez Martínez, propio®, 

idem.
Matilde Jiménez Gómez, id.
Juan Fernández Arenas, id.
Agustín Muñoz Guzmán, id.
Gonzalo Jiménez Jiménez, id.
Juan González Herrera, id.
Germán Jiménez Gutiérrez, id.
Jpan Jiménez González, id. ‘
Rafael Fernández Portillo. Propio®. 

Término Municipal de Huesear.
Jerónimo Colmena Murcia. Propio* 

y de su cónyuge, id.
Jacoibó Iriarte Navarro. Propios y 

áe su cónyuge, id.

Pedro López Ltttovbre, id.
Alfredo Motos Gómea  ̂ id.
Francisco Martínez Garrido. Pro

pios, id.
José María Guerrero Nieto. Propios 

y de su cónyuge, id.
José Antonio Díaz Ruiz Coeilo. Pro

pios, id.
Salvador Marín García, id.
Manuel García PeñalVer, id.
José Manuel Guerrero Ferrer, id.
Adolfo Gómez Manzanares. Propio* 

y de su cónyuge, id.
Luis Sánchez García, id.
Jerónimo Jiménez Sánchez.
Inocencio Portillo Gaibrera. Propio*» 

ídem.
Alfonso Portillo Galdón. Propios y 

de su cónyuge, id.
Alfonso Sánchez Ortiz, i<L
Manuel Rodríguetz Penalva. Propio», 

idem.
Federico Díaz García, id.
José Ortiz Roble». Propio» y de sp 

cónyuge, id.
Eusebio Guillén García.
Juan Manuel Sánchez Lópea. Pro

pios, id.
Manuel Navarro Ro». Propio» y d* 

»u cónyuge, id.
Joaé María Sánchez García, id.

Marcelino Paredes Muñoz, Id. 
Victoriano Romero Muñoz, Propios, 

fctem.
Lui» Herrero GaJdótV Id.
Ignacio Rivera Tamango, id.
Bruno Fernández Portillo, id. 
Manuel Camión Velera. Propio* y d» 

su cónyuge, id. .«#
Diego Herrero Galdón, id.
Sixto Dueña» Romero. Propio* y d *  

*u cónyuge, id.
José María López Lafbvre, id. 
Caitlos Jiménez García Torres, id. 
Manuel Jiménez García Torres, i<U 
Pedro Vülamievá Ruiz, RL 
José Portillo Muñoz, id.*
Alfonso Jiménez García de la Se

rrana. Propios^ idem.
José Jiménez Garda de la Se i rana. 

Propios, id.
Luis Jiméne* García de la Serrana, 

Idem.
Santiago Villalobos Ventura. Pro

pios, id.
¡Lo que comunico a V. I. para stt 

conocimiento y ecBectos consiguiente». 
Barcelona, 10 de Octubre 1038.

VIGENTE XJBIBS
Dmo. Bar. Dlrectór del

Reforma A<grar?a.

ADMINISTRACION  CENTRAL 
MINISTERIO DE HACIENDA 

Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día 1»° d& Octubre 
de .1936

Compra Venta

Francos franceses 56*50 59’50
Libras esterlinas 101’— 106’—
Dóllars 21’— 22’25
Liras (Clearing) 67’50 68*50
Francos suizos 475’— 500’—
Reichsmarlts S’40 8’90
Belgas 855’— 375’—
Florines (Clearing) 11’24 11*85
Escudos —
Coronas Checoslovaca»

(Clearing) 70’75 73*50
Coronas dancEías 4*50 4*75
Coronas noruega»

(Clearing) 5*07 5*27
Coronas suecas 5*20 5*50
Pesos argentinos m/U 5*80 5*60

SUBASTAS
OBRAS PUBLICAS. PROVINOLA DE 

GUADALAJARA

£ONSERVAOION Y REPARACION 
DE CARRETERAS 

Ha*ta 1*» 13 hora» del día 24 del

actual se admitirán éfí ef 
de Contratación y  reparación de Ca
rreteras de esta Jefatura y en el de 
•las provincias de Madrid y -Cuenca, 
a horas hábiles de oficina, ¡proposi
ciones para optar a la subasta de las 
obras de acopio de piedra machacada 
para conservación del firme incluso 
su empleo en reoargos de -los kilóme
tros 27 ai 37*538 de la carretera de 
tercer orden de Alcalá de Henares a 
Pastrana, de esta provincia, cuyo pre
supuesto ascienda a 142.105!04 peae- 
t&s, siendo el -plaro de e lu c ió n  de 
ocho meses a contar desde el comien
zo de las obras y la fianza provisio
nal es de 4.263*15 pesetas.

La subas-ta se verificará en esta Je
fatura de Obras públicas, situada en 
la calle del Teniente Foguerea, númeL 
ro 4, el dia 29 dfe>l citado mes, á la» 
once de su mañana.

El Proyecto, Pliego de condiciones-, 
Modelo de proposición y disposiciones 
sobre la forma y condicionoe 4© »u 
presentación, estarán de mAu-lfte»to 
en esta Jefatura de Obras públicas, y 
en el -Negociado do i&onjservaciÓn y 
reparación de ^ferreteros del Ministe
rio de Obras Públicos, en los días y 
horas hábiles de oficina.

Ceda proposición para cada pro
yecto, sé presentará en papol sellado 
de 6*30 pesetas, o en papel común 
con póliza de igual precio, desechán
dose, desde luego, ía que al abrirla 
ño resuTte con tal requisito cumplido, 
lo cual lleva consigo ©i que pñá m  
entregada la *ropo*ici<& al

enéargádó de xoclblria, no ee pueda 
admitir ya en ningún momento él 
subsanar La deficiencia que en cuan>- 
bo a &u reintegro tenga.

Le» Empresas, Compañías y Soeier 
dados praponezrtes, están obligada» 
al cuimiñimiento del R. D. de 12 d* 
Octubre do 1923 (GACETA del 18) y 
R. O. 24 Diciembre 1928 (GACETA 
del 25).

®  licitad or acompañará a -su pro
posición, la relación de remuneracio
nes mínimas que percibirán lo» obra
ros por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, según sé 
determina en el apartado (a) det 
Real Decreto de 6 de Marzo de 13<2& 
(GACETA dei 7);

También se obliga el Hcitador al 
cumplimiento doi R. D. de 2il de &K&  
ro de 1921
culo 43, párrafo segundo, referente 
al retiro obrero.

Una vez que le sea adjuch-cado el 
senvic-io, ipr ementará el contrato da 
trabajo que se ordena en el apartado 
B) d$l R. 1>. de 6 de Marzo de 19t29w 
(GACETA del 7).

Guadal ajara, 6 de Ócttibré dé 1988* 
— El Ingeniero-Jefe (ilegible).

MO'DEiLO D® PROPOSICION
D.... vecino de... 'provincia de.... s*-;

igún cédula personal núm  con do-;
snidlio en... provincia de..... calle d» 
núm...., enterado del anuncio «publi
cada en.... con fecha.... de..... 
f  o* la» condicione» y requiattp» qué
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exigen '.para la adj udlc ación en pü- 
M-iea subasta de las obras de.... de

carretera de.... provincia de..., se 
{Compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mis mas con estricta 
aujeción a los expresados requisitos y 
condicione», por !la cantidad de.... (en 
Sastra) quedando obligado al cumpli- 
Üjgdento del R. D. de 21 de Enero 
a.19'21 (GiAETA del 23), artículo 43, 
párrafo segundo, referente al Retiro 
Obrero y  R. D. de 6 de Marzo 1929 
[gQAOETA del 7) apartado a, artículo 
¡primero, que se refiere al compromi
so ipo-r -mí parte a satisfacer a mis 
libreros, corno mínimo, los jornales 
fijados po¡r lo» Jurados -Mixtos corres
pondiente®.

.('Fecha y  firm a).

OBRAS MtmiMMñ. FROVXNO&A um
C T O A D A L A J A R iA

pONlSíElRViAiOION Y R JE P AR AOION 
¡BE CARRETERAS

Hasta las 13 horas del día 24 del 
actual se admitirán en al Negociado 
¡fte Contratación y  reparación de Ca- 
ereteras de asta Jefatura y  en el de 
¡ísm provincia» -de Madrid y Cuenca,, 
$ horas (hábiles de ’ oficina, ¡propo-si- 
filones para optar a la subasta de las 
J®i>ra-s de acopio y empleo de piedra 
para -conservación del fírme de los 
kilómetros 1 al 3’ 58 7 de la -carrete
ra de tercer orden de Baleo ae te .1 To- 
mollosa, de esta provincia, cuyo pre
supuesto asciende a 3 8.74 2’ 16 peseL 
ios, siendo el plazo de ejecución de 
.tres .m-eses' a •con tar desde el comienzo 
do tas obras y la fianza provisional os 
dé 1.16 2’ 2 6 pesetas.

La subasta se verificará en esta Je
fatura de Obras públicas, situada en 
la  calle del Teniente Fiiguero-a, núme
ro 4, el día 29 del citado ¡mes, a las 
¡once de su mañana.

Eí Proyecto,,Piliego de condiciones, 
Modelo de proposición y  disposiciones 
sobre la forma y .'Condiciones de su 
presentación, estarán de manifiesto 
en esta Jefatura de Obras públicas, y 
«m el Negociado de Conservación y 
reparación de 'Carretera» del Ministe
rio  de Obra» Públicas, ©n los dias y 
lloras hábiles de oficina.

Cada proposición para cada ¡pro
yecto, se (presentará en pa/pei sellado 
de 6’30 pesetas, o en papel común 
-con póliza de igual precio, desechán
dose, desde luego, la que al abrirla 
no resulte con tal -requisito cumplido, 
lo cual lleva, consigo ©1 que una vez 
entregada la proposición al oficial 
encargado do recibirla, no se pueda 
adm itir ya -en ningún momento el 
subsanar la  deficiencia que en euari- 
ho a mi reintegro tenga.

Las Emipresas, Compañías y  ¡Socie- 
tedes proponentes, están obligadas
m  cumplimiento del R. D. de 12 de 
Octubre de 19i2<3 ('CACETA del 13) y 
fe. O. 24 Diciembre 1928 (G ACETA 
t o  25).

E l licitado r acompañará a su pro- 
fo sW to , la  rotación de rehnineracío-

nes ¡mínimas que percibirán lo,® obre
ros por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, según se 
determina en el apartado (a ) del 
Reai ¡Decreto de 6 de ¡Marzo 'de 1929. 
(GACETA dei 7).

También se obliga ©1 1 i citad o r al 
cumplimiento del R. D. de 21 de ¿ fie 
ro de 1921 (G A fE T A  del 23), artí
culo 43, párrafo segundo, referente 
al retiro obrero.

Una vez que le sea adjudicado el 
servicio, presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el apartado 
B) del R, !D. de 6 de Marzo de 1929. 
(GACETA del 7 ).

Guadatajara, 8 d© Octubre de 1938. 
— E l Ingeniero-Jefe (ileg ib le ).

M ODELO DE PiROlPOíSKOItOlN
D.,„ vecino de... (provincia de.... se-

Igiún cédula personal núm  con do-
miwlñíO en... provincia de  calle de
núm,..., enterado' del anuncio publi
cado en..., con fecha.... de  último,
y d© la» condiciones y requisitos que 
se exigen ¡para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de.... de 
la carretera de,,,, provincia de.... se 
compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de.... (en 
letra) quedando obligado al cumpli
miento dei R, D. de 21 de Enero 
1921 (GAfETA del 23), artículo 43, 
párrafo segundo, referente al Retiro 
obrero y  ,R. D. de 6 de Marzo 1929 
(GiAOETA del 7) apartado a, artículo 
primero, que se refiere al compromi
so «por mí (parte a satisfacer a mis 
Obreros, ¡como mínimo, los jornales 
fijados por los Jurados Mixtos corres
pondientes.

(Fecha ¡y firma).

ADMINISTRACION JUDICIAL
CEDULA DE APLAZAM IENTO

En Virtud de lo abordado por el 
Juzgado d© primera instancia núme
ro 5, de esta capital, en los autos pro
movidos por don Alejandro Duran 
contra don Gregorio Herrero Sainz, 
don Eugenio de Prada y don Gabriel 
Aguado, sobre declaración de pobreza 
para litigar en juicio declarativo de 
mayor cuantía; y mediante ignorarse 
el actual domicilio y paradero de los 
demandados señores Prada y Aguado, 
se Les emplaza por medio de la presen
te para que dentro del término ae seis 
dias comparezcan en los autos con el 
objeto de contestar Xa demanda de po
breza de que se trata, -bajo apercibí- 
míe uto que de no verid cario les para
rá ,ei perjuicio a que haya lugar en 
derecho; y previni'éndoole que las co
pias simples están en el Juagado a su 
disposición.

Madrid, 7 de Septiembre de 1938,— • 
El Secretario, (ileg ib le ).

J. C.— 10 4

JUZGADO NUMERO 10 DE MADRID 
¡EDICTO

Por providencia dictada ei. el día de 
hoy por el Juzgado de primera Instan* 
cía  ̂úmero 10 de esta capital, ha sido 
admitida la demanda de divorcio, iiv  
terpuesta en concepto de pobre por 
doña María Luisa Beyrou Neira, con
tra su marido Juan Martínez Cervan
tes, cuyo paradero se desconoce, con
firiéndose traslado de dicha demanda 
al Juan Martínez para que dentro del 
término de cinco días a contar desde 
el siguiente al de la publicación de 
este edicto en los periódicos oficiales 
comparezca en los autos y conteste 1% 
demanda^ proponiendo en su caso la 
reconvención, advirtiéndole que sino 
lo verifica se dará por contestada por 
su parte la demanda y será declarado 
en rebeldía, parándole los perjuicios a 
que haya lugar y haciéndole presente 
que las copias de la demanda y docu
mentos las tiene de manifiesto en la 
Secretaría de este juzgado, sito en la 
calle del General Castaños número 1.

Y  para que sirva de notificación y 
emplazamiento al don Juan Martínez 
Cervantes, a los fines y por el término 
y advertencia que quedan expresados, 
se expide ©i presente en Madrid, a 3 d© 
Octubre de 1938.— ¡El Juez de primera 
Instancia, Rafael La borda.— El Secre
tario, Simón Aracín,

J. C.— 1105

D. M IGUEL MORENO LAGUTA, Se
cretario del Tribunal Popular de
Revponsabilidades civIRs.
C E R TIF IC O : Que en el libro de sen 

teníalas de este Tribunal, figura la dic
tada en él expedí entenúm ero 417, cu
ya cabecera y parte dispositiva son 
diel siguiente tenor:

“En la ciudad de Barcelona, a 12 
de septiembre de 1938; La Sección de 
Derecho del Tribunal Popular de Res- 
ponsabilidadets Civiles, visto el expe
diente número 417, sobre incautación 
déla finca situada en la calle de la 
Sierra,, de Burrunchei (Jaén),, así co
mo los enseres quefiguran en el in
ventario debidamente formalizado, per 
teneeientes a Miguel Polaino Gil, lle
vada .a cabo por la comisión de meau. 
tac ion es del Sindicato deAgricu llores 
del Campo y  Oficios Varios afecto a 
¡la Q, N. T., de dicho pueblo, en razón 
a la inmutación de haber abandonado 
dicha finca su propietario y estar con
siderado como faccioso.

INCIDO. Se declara firme y definí-' 
tiva mente formalizada la incautación 
de qu-e se ha aecho mérito, quedando 
Los bienes reseñados, en provecho de 
la Caja General de Reparaciones, pa
ra el cumplimiento de los fines a ésta 
encomendados..

Notiiiquese la presente en la íorma 
dispuesta y comuniqúese por testimo
nio a la Caja General de Reparacio
nes, a quien se encarga de su ejeen. 
ción. Así por esta sentencia, la Sec
ción de Derecho del Tribunal Popular 
de E o i isabi I ida d es Civiles lo pro.



152 12 de Octubre 1938 Gaceta de  la República.—-:Núm, 2 8 5

,11 uncía y maisaa.'”-wv««
Terrea Manuel Cruz, Juan Montes, Bu 

. jbric&dio&>
Y  para que conste y remitir a la 

GACETA DE LA. REPUBLICA para 
gfu puliMeacióii, según está presento, 
expido ol "presente testimonio que fir
mó en Barcelona* a. 12 de aeptismbré 
d« 183$*—BS Secretario. Miguel- Mo
m io,

Jv O.—2.626

B, MIGUEL- MORENO L AGUI A, Se.
or-v; cario- del Tribunal Popular de
Responsabilidades Civiles.
CERTOF-EGO: Que en el libro do 

«erLmokx de este TribuiiaL figura la 
dicinc?, cu el -expedí i es: le número 410, 
cpya c&bectra y parte diapositiva son 
del siguiente tenor:

'TSnda ciudad de Barcelona, a 12 d© 
septiembre© del938; La Sección or- De- 
■jiedho del Tribimail Popular de Res.. 
ponsaibiiMades Civiles,' visto el expe
diente número .4-10, sobre incautación 
de la finca número 25 de la calle de 
San Juan de la Cruz* de La Caro Mira 
{Jaén}, perteneciente a Domingo Gi
rón Pejxv llevada a cabo por el Sia- 
dlro . ' 3 <v T- L *  v-v / . -Lo - 
Vm ios afecto a la, O. ÍL T. de dicsna 
población, en razón a la imputación 
•de que clidhafinca fué abandonada por 
srk propietario y ser considerado fac
cioso.

FALLO: Se declara .Cisme y definí» 
ti v , v -  i c n i ; l  '*’í L? 'l- * ca u t?,e>Yi
Cta ¿*e ’ .a teclm aiev.,. qmcl&nac 
§os bienes reseñados en provecho de 
Ja Caja General de Repara onec pa
ra el cusî ph miento de -los f  *"* isfca
cv * ■ * ,i 3

. ^ . 'L u e s e  la presente en la- forana 
#Lpuesta y comuniques© por testimo
nio a la Caja Gen-eral de Reparucio- 
raes, a quien se encarga de su ■ ejecu 
ción. Así, por -esta sentencia., ia See~ 
cu ' t,: 1* « Y  o T i": roed O jo, :?r 
de Ym i v x L f  aaoes Civiles lo prm 
fimos:a y mapla,—éesé Aragonés, D. 
Y  '• ■ l-, i:e* wiu¿-s. Juan Jj,í3 1 ;v
*Lk>: j -Fox

Y raía que conato y remitir a la 
GACETA DE L A  REPUBLTOA ncm, 
bu piJbbeecíón. s:g:u rrü m í c,

v   ' io que ¿ir-
ano qi: u-i"C.„ urna, . la  de, e>.~i <- de
J938.—El SecauN¿¡rio, Migiux XvAcmo,

J. O,— 2.627

D. v\3uiEIi MORDI 10 ImG'ülA, Se
ca *..... . Tnbvnrl Popular de

r 7~* u c  r c, u
séL it-qj ’ o de T T T>mvú funua a 
do - ^ c" <zd 2 ' r L 1  r , r
o s ' o n ./ v o 1 A r 
ó , coC:

U C í 3 j j
<Sr 1 ' bar 6 0  TAL l a  * do

"o  v. r ' u; 2  Ym at de Pe,
§¡K < r'r ' *1\ ' -'<r -• i~ n-c? î c  ̂ 4
ios íi.i *r  ̂ rocíen oe ¿as» i ^ dob

mbIMad-es olvile® que pudieraB alcan
zar a Miseo ’Gimjéneá Barrdip conde
nado por éesafeocíón al Régimen, -por 
el Jurado de Ungemela tóniero Tino, 
de 'los 4e Y&le&o&a.; incompareeido en 
este Trilbunal, no obstante haber sdclo 
citado en forma legal; habiendo jncer.. 
venido como parte acusadora, el Minis
terio Fiscal.

PIADLO: Se declara que la respon
sabilidad civil de Mkeo Giménez, de
rivada de >]<os actúB de éesasfeeeión u 
hostüiMad que sancionó la sentencia 
dáot^efe por el Jum-dla.,ée Urgencia nú 
ineno uno de Valencia, con fecha 23 
de febrero de 193-7, asciende a, la can. 
tildad de 25,000 pesetas y en m  conse
cuencia se le condena a pagar diciis 
dantidad a la Caja General de-'Repa
raciones.

;Goinu(n.í¡q-ue-se esta re^oliioLón a 1h 
Caja Genera,! de Re?paracion.es para 
■quia por $ú o por medio de los Grganís- 
•míos competentes según la naturaleza 
de Im  Menea de Elíseo Giménez Ba. 
rró-n, proceda a hacer • efectivo este 
fallo en lm  térmboos que M catán 
me^váfím. cuidando de dar cuenta al 
Tmbuna a-e las düigeneáas que pnacti-, 
que ejecucidas.

AAníílqueae esta resolución a las 
partea m  la foima dk iiem i y publi- 
qu»5»e su parte íl se,  ̂ C en la GA- | 
CETA DE 1A R .^ O B írL A  

Oom nn! u eyc 1 a¿ cib c ■ ¿ pe ra eons-
tain-eia y credos procedentes eaa la pie- 

de medmrns precautorias, al Servi_ ; 
cío en c/oe esta radicare.

Así poi esta ele eonícaTaL
ásñ coíC ?¿ V^t- . . , ¡
Beccíon ó& Dei ©cno del Tribunal P o -; 
putar áe Responsabilidades Civiles, 4o : 
pronuncia y manda,—José Aragonés, 
'B. Teiírer, Manuel Oru% Juan Mon~ 
te » ’  K?fori ĝ«d< ê.,'’

Y  p fe t quo conste y  svemitir a la 
GAGETA. DE DA RJSPUBLÍOA, para 
m, publicadién., según está prescrito 
expl-éo el presente que fu>
ano en Barcelona, a A  cp septiembre 
dé 1938,—El Secretado, Miguel Mo^ 
reno.

Jo O,— 2.62a

IX MIGUiSL MORENO LA.GTOA, ge- 
cretamo c¿el Tribuna] Penu-lar ele 
P ' F -  ^Dbüklades C im .r * !
L A L A X v O ‘ Que en ©¿ libro de 

^  r |̂e Tribunal, figura la 
iC 1 fu e. r 1A 1 k 1 408, cu-

J 0  ̂  ̂ 7 con del,
. o

1 d uv Z u  v jua, a 12 
r1 > ' c ti t "L r cion de 

m j í ir - > ax" d r
1 u , Ccíjeme  ̂ Vx v i  r ^

1 . u ^ 'v  t ' ’ jo t.
c ?s rn . toh l  j u* e n

i L f i ’ t n -  o j T
4 >̂L  ̂ 1 O
¿i m d v. d *iCo do
J i« m \? « wiL , * <t
V i R^L '  a

-o t Lr«T*' í j  ” in * ? Qx r j ;̂í?. 
3 (r b 7 ' r i r n :   ̂ M í '

la ímputaeióci de ser su propietario mm 
raigo del Régimen y  clasificado como 
ixissuiTecto.

EAJAjO: Be declara firme y áe^L 
irittvam-ente formaMada Ha ‘ Incauta., 
eíéri., de que se ha hecho mérito ,qum- 
dianfdc los foienqs eñwdos uj hiove- 
dho de ia Caja Ge ele R^parama 
nes, paria el eürrq U.ivm-o \»¿ iL
oes a és:s- ern o " Jx cica 

Notifíquase la presente m  la fc/« 
ma dío^mesta y comuniqúese por 
•testimonio a la Caja Geneimá de Rerm 
raciones a quien encarga de su .. 
eución. Asi poa v&ta sentencia lu Are- 
cic-n die D o clei Tribunal Fcpr.. 
lar de HmvonmDílidDdj&s Civiies lo 
pranuncia y manda.—José Aragonés, 
IX  Terreii Manuel Crúsg» Juan Mon
tes. Ruíbrácado®.” 

í Y  -para q;iie conste y remitir a A  
GACETA DE L A  REPUBLICA, ijara 
m  . publicación, según está preferí io, 
expido el presente testimonio que ñ>-u 
mo en Barcelona, a 12 de Octubre -d© 
19*38.—®  S ecreta.no, Miguél Mo rea yo,

X O'.- -ALÁ

DON MIm im L  MORENO L&AGüiJA, f n  
crelarlo del Tribunal -Popular de 
R̂ bíp onsaíbilidades civiles, 
íOERTIPIíOO5: Que en el Libro ée 

Seat encías de este Tribunal, fíigirr^ ia 
dictada en el expediente núm. 2.<546, 
cuya cabecera y parte dispositiva son 
del benar siguiente: 

i ,s¿IAb la claaLA J ? La.aa:-l :■?.■ ?. 5 ;
á# S&ptiembrv de 1938; La Sección de 
Berecihio del Tribunal Popular de R^s» 
¡pon&aib ilidakic-s civil es; victos los au- 
•tos tpara detenmiimcíf u Je tas av pon» 
sM>3lk1ados civilcc oj'- 
m r a ¡Francisco CAstotl. &on?n
denada por el Tribuna* MiB'ár defe 
V II Cuerpo áe Ejército a la pena ú<$ 
veinte años de krternamiento en un 

do trabavo y bnpafmclór de m 
I coiivivsn?’ ? c l  j -"» *

do pérdida do oniífiso y ae looíQí ¿o» 
doreMios adquiridas en e] £,cre.Ag 
debiendo prestar sfeiviciois- milite rea 
mientras cumple su condena y dure 
i.a actual ca,mpaíla en un Batallón «UL 
cipúnurlo. en cm :!.yq:o de -cetei l e  -ir. 
de,A? -> riburi.fi-, L  q? v

a q̂2l¿,\á c o « ’x:,.' 'Om. í.V í.u í̂vuv.n 
tos de la melad trLuLa'7, «•
vlrvüjd de aenrerexa fecha. veinLcviL/G 
de Febrero de mil novecientos ¡treinte 
y o"%o “ (¿©caco ncompare» ido en así® 
T :b  , híJ^r ¿tí do eL
tau » . 1 f ‘ r < ~ 1 - -

)
m y 3 4  G '<■> (r* , t , B- k *ut

I m ivC. Ru absuelvo Jhrem-mie a 
x ^'o'omer Castell de teda ine 

ie í , L  c’ón de daños y 1 erjríHm a!
L  udo nrr rarún f r: ^  "

J Q<rvt ua :: ' * 1

1X-) c  ̂ yer , J »̂ OlUCn
ipe-rj-i f’ o u-,  ̂ f._ iicela3  mención.

Notifiquen f r-evfe a de r
te¡:¿. Y  ilévcxe t iu  cifro ba^te at^' d%
lo .ras 11 o11 .0  a L  ¿ ” de medida? £rr#~
eautoriaa p ^ . t l  de « íháu
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tas restricciones y «nubargos se íiu-
foier&n decretado en en bienes del ex
presado Francisco Oolomer GastelU, y 
& los demás efectos procedentes. Co~ 
municáJi)(iO'90 también esta resolución 
a ila (Caja General de Reparaciones.

Asá, por esta sentencia, de confor
midad con el veredicto del Jurado, la 
Sección de Derecho del Tribunal Po
pular de Responsabilidades civiles, lo 
pronuncia y manda, —  José Aragonés, 
— D. Tercer. — Manuel Cruz. -— Juan 
.Montes. —  Rubricados..

Y pana une conste y remitir a la 
GACETA DE DA REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito, 
expido ai presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 12 de Septiembre 
de 1938. —  El Secretarlo, Miguel Mo
m o .

J. 0 , - 2 . 8 3 0

DON (MIGUEL MORENO L AGUÍ A, Se
cretario del Tribunal (Popular de
Reeipon-sabiiifiades civiles,
CERTIFICO: Que en el Libro- de

Sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente núm. 1.959, 
cuya cabecera y parte dispositiva son

“En la ciudad de Barcelona, a 12 
fie Septiembre de 1938; La Sección de 
iDerediiio del Tribunal Popular de -Res
ponsabilidades civiles; vistos ios au
tos :para determinación de las respon
sabilidades civiles que pudieran alcan
zar a Podro Calderón Palomo, conde
nado por el Tribunal Militar Perma
nente de¡ VII Cuerpo de Ejército, a 
la pena de seis años de la -separación 
de Ja ooíiv iveneU'. social e interna- 
imiento en un campo de trabajo con 
las accesorias de cumplir el servicio 
militar mientras duro su condena y 
la actual campaña en un Batallón 
disciplinario, como autor de un deli
to de insulto de palabra a centinela, 
con Ja concurrencias agravantes. mo- 
fifi-cativas de la responsabilidad penal, 
a virtud .de -sentencia fecha diez y 
otího de Febrero de mil novecientos 
itreinla y ? 1 >. priado ineompareci- 
fi-o-, n) o%, 11 w 1 _r sido citado en
¡Corma 5 r .¡ ¡t o* i ndo intervenido 
como pav-es el Ministerio Fiscal y la 
Caja (fon** ral de Reparaciones.

FALLO: iS-e absuelve libremente a 
Pedro CaMerón Palomo de toda in
demnización de daños y perjuicios al 
Estado por razón de responsabilidad 
civil derivada de la sanción criminal 
imipvteMa ¡por la sentencia fiel orden 
penal de que ce ha hecho mención.

Notiifiquese la presente a les par
tes. Y ¡llévese testimonio bastante de 
¡lo resuelto a la pieza fie medidas pre
cautorias para el alzamiento de cuan
tas vmbrice iones y embargos se hu
bieran demudado en en bienes del eoc~ 
presado Redro Calderón Paloma, ¡y a 
los demás 'efectos procedentes.

Así, por esta sentencia, de confor
midad con el veredicto del Jurado, la 
Sección, de Derecho del Tribunal Po
pular de 'Responsabilidades civiles» lo 
pr óramela y manda. ■—  José ¡Aragonés 
— I). Terrer. —  Manuel Cruz. —  Juan 
Montes* —  Rubricados.

Y para ¡que conste y  ¡remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 12 de Septiembre 

•de 19 38. —  El Secretario, -Miguel Mo
reno,

J. O.— 2.6-31

m.i el expediente número 1745 que 
se sigue por el Tribunal Popular de 
Resp omsaíh iIífiajfies Civiles para deter
minar las contraídas ertre otros por 
Felipe Gráfido Hidalgo, Diego Hidalgo 
Medlrano, David (leraIdo Vela, Ser
vando Rángel García. Regula Pique
ras Piqueras y Valeriano de las Heras 
AUmanísa por razón de causa, por rebe 
ilion militar, de que conoció el Tribu
nal Poipu&ar die Albacete aparece de
cretado por la Sección fie Derecho con 
fecha 5 fie Marzo último sean citados 
y emplazados el Ministerio Fiscal, la 
Caja fie Reparaciones y los inculpa
dlos, para que en el término fie diez 
días puedan personarse y en los cinco 
siguiente® fie haberlo verificado pedir 
la práctica fie investigaciones y prue
bas sobre puntos fie hecho no resuel
tos por la sentencia, cuya determina
ción sea necesaria para fijar la exten
sión o la cuantía de la res/ponsabili- 
fia/fi civil, quedando a tal fin los autos 
fie manifiesto en la Secretaría fie este 
Juzgado número dos fiel indicado Tri
bunal.

Por lo cual y siendo desconocidos 
los ignorados heredados de los nom
brados Felipe Hidalgo, Diego Hidalgo 
Meclrano y Servando Rangei García, 
como también es desconocido el para
dero actual de David Graifio Veía, Re 
■güilo Piqueras Piqueras y Valeriano de 
las Heras A,Imansa, se les cita y em
plaza por medio fie la presente a los 
(efectos y ‘ término anteriormente ex
presados, bajo apercibimiento de pa
rames el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Barcelona, 28 fie Septiembre 1938. 
El Secretario juldicial, Luis Alvarez.

J. O.—2.832

En el expediente que se sigue con 
el número 1737 por el Tribunal Popu
lar de Responsabilidades Civiles, para 
determinar las contraídas por Pascual 
García Valverfie, Fulgenaia Rodenas 
Coreóles, José Trugueros Molina, Juan 
Poveda Garvi, Aurelio Romero Berna
bé, Felipe Garrido Pastor, Juan Falco 
García Gutiérrez, Eustaquio Martín 
Martín, Binen Bu enfila Molina, Fabio 
O aiibi Ramírez, José Ponce Piqueras 
y Amadeo Estrada Romero, aparece 
decretado por la Presidencia con fecha 
■5 fie Marzo último sian citados y era- 
placadas el Ministerio Fiscal, la Caja 
General fie Reparaciones y los incul
pados, para que en el término de diez 
días puedan personarse y en los cinco 
siguientes fie haberlo verificado, pedir 
la práctica fie investigaciones y prue
bas sobre puntos fie hecho no resuel
tos por la sentencia, cuya determina

ción sea necesaria para fijar ía exten
sión por la cuantía fie ia responsabilá 
fiad civil, quedando a tal fin los autos 
fi¡e manifiesto en la Secretaría de esto 
Juzgado número Dos del indicado Tri
bunal.

¡Por lo cual se cita por medio de ia 
presente y se emplaza a los efectos y  
término anteriormente expresados a 
los ignorados herederos de los cinco 
sancionados primeramente nombrados 
corno también a los restantes que re
sultan ser fie paradero desconocido 
con apercibimiento d-e pararles el perl 
juicio a que haya Lugar en derecho.

Barcelona, 28 de septiembre 1938. 
El Secretario judicial, Luis Alvarez.

J. O.—-2.633

Bn el expediente número 3.852 qu-6 
®e sigue por el Tribunal Popular fie 
Responsabilidades Civiles, para deter
minar las contraídas, entre otros por 
Francisco Jiménez fie Córdoba y Arce 
y  Antonio Morata Mira, por razón de 
causa por rebelión militar de que co
noció el Tribunal Popular de Albace
te, aparece decretado con fecha 15 da 
j&nio último sean citados y  emplaza
dos el Ministerio Fiscal, la Caja Ge
neral fie Reparaciones y los inculpa
dos, para que en el término fie fiiez 
días puedan personarse y en loa cinco 
siguientes fie haberlo verificado, pe-. 
-fiir la práctica de investigaciones y 
pruebas sobre puntos de hecho no re
sueltos por la sentencia, cuya deter
minación sea necesaria para fijar , la 
extensión o la cuantía fie ía responsa
bilidad civil, quedando a tal fin los au 
tos de manifiesto en La Secretaría fie 
■este Juzgado número Dos deíl expresa
do Tribunal.

Por lo cual y siendo desconocido el 
paradero de los ignorados herederos 
fie los antes nombrados inculpados se 
les cita y emplaza por medio fie la 
presente por el término y a los efec
tos anteriormente expresados, bajo 
apercibimiento fie pararles el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

Barcelona, 28 de Septiembre 1938. 
El Secretario judicial, Luis Alvarez.

J. O.—2.634

En expediente seguido ante este Tri 
bunal Popular de Responsabilidades 
Civiles con el número 2.697 para exi
gir responsafoálidafi derivada de cuño 
civil contra Antonio Navarro-Rever
ter Grtodl, domiciliado últimamente 
en Madrid, caille Hemnosilla, núm. 34; 
se ha dictado la siguiente;

ñPlROVtEDíENlGIA.—Juez señor Fer
nández Hinfie,—Barcelona, 28 de sep
tiembre fie 1938. ■— Admitida por 1-a 
Presidencia la demanda que inicia es
te expediente, formulada por el Minis
terio fiscal-, notifiquese la presenta
ción fie la misma, con “entrega fie la 
oorresponfiternte copia, a la Caja ge
neran de Reparaciones y al demanda- 
fio para^ que en el término de diez 
filas puedan comparecer y contestar a



3 5 4  1 2  d e  O c t u b r e  1 9 3 8  G a c e t a  d e  l a  R e p ú b l i c a . - N ú m .  2 8 5

lúe , m * amdc Ja jn á eü m  <k
},.ac  ̂ 1 ”” S c 21 ̂  o- *■*} ?
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i . i l i  i ‘

peí i i u . u  x u  m m  Ja fon u a  pt€~ 
V v i 1 en c a < <. 10 - í ■* cu I uv 
P/nju n n ' > - l ( '
¡dr u o - x 1
U  o > . . ■ v  - ^  " s
ti, , — ", , v ( « i . " v a
r r. ' x

- ¡K a sj ül !0 y
al 1 r C O  ̂ v, O D  >B ¡1-
] t -i C í ‘ 1 -'0
i ¡ ~ O } a lm
sección en la G A C E T A  DE L A  R E  
P U B L IC A , Ano la presecié que firm o 
■en Barcelona, a 1:3 de m ptiem bre de 
1938.--E l Secretaria. Luis A lvarez.

J. O ,-—2.63-5

A l pariente máe cercano de finado 
Ensebio Izquierdo García, de 51 a-ños, 
vecino da Madrid, José Viaiena, tó m e- 
ro 7, oiryo nombre y demás -circuns
tancias así ¡corno su paradero se des
conocen, se -le to ce  el -ofrecimiento de 
acciones que determ ina el artículo 109 
de la  L ey  de Enjuiciam iento criminal, 
en sumario que se instruye en. el Jn^- 
ga/Jo de, OiuniTi.cn, con el número 137 
de 1'?:;.' por m an © de di-cibo indivi- 
.dúo a. *'v?r a*Tu/' :> .por el carro 
¡que coM ueia, en ei ‘pueblo de V&ldaL 
¡rae-ete.

Ghindhon, 1 de Septiem bre de 1938.. 
— (Eil Juez de Instrucción, Jesús- MiX 
ño¡5?, — - El. Secretario, Pedro Martin.

J. O.— -2.636

OÁRiRTLLQ SOTO M A YO R  (¿om ~  
f a ) ,  -domiciliada en lÁntequ-era (M a la 
g a ) ,  cuyo -paradero actual se descono-, 
ce, se le hace por este medio el ofre- 
¡eiixiienío de acciones que .determine e l 
ctridculo 109 de la  L ey  de Enjuicia,- 
m iento crim inal en sumario que se si
gue -en el Juzgado- -de. Chinchón con 
el ’ túuiCT’O 6 9 de 1 ^  <* oí m uerte de 
su m ando Antonio r 1 “  -€/, Romero,
ex: aíD'< x 'o a i ± LVtcbíl
fi-t -v 0 mi da @i xa cíe lu nero de 
19-37.

A - i í L i ! .  i de Septiem bre de 1938, 
~ iiO'i ..Juez de Instrucción, Jesús Mu
ñoz, —  B l Secretario, Pedro Martin.

X  0 .~ 2 , « 3 7

i "  < 1 " r L’ r ' ‘ rn a -  ̂ Tomé;* 
Cor rochan o Rodrigo, na tu ral de TrX- 
áavera del Tajo., soldado de la O. 0. 
P. A . ; forma.náo- parte de la G-uarta 
Batería  vB-O, do Y A-emeva General 
do -u , ' o y  o i n,

■’ 1 ' ,r. '■ i - m  auNrr t  ú
o-,iirru o m  e-ara :.uu a„, m ..q; :
To ú ltim o y en virtud del .cual se inm
tr .p ó  ou - L o  m  m P  ? >T:
A r e - ’ o ■? -v %
este Juzgado ere Instrucción, dentro 
de] -lerraino cié 8igz diae a p artir  de la 
p  u b i i car 1 ó n Je le •:. ' a f j n t( ¡ e
chr-ci-aror ".m ujoc-o v’uf-nvc’" y  o frecer
le  el procer!;miento a < 'mor deí artmo: 
lo  19- -d-e la í.oy j-v"o ' a i .

Figueras, 22 cl-e SoiUitm bre de .1938* 
— Y k lo i ' P er reres.

;,.J. O.— 2.638

( » A L T  POUS (M a/?n )f de imm~
p i  or de edodB h ijo de Sebastián y  de 

$/r\x *, r ^ i i m  ue T easadú. escri 
bJ t n e ^ c í rre inado en L a  Junquera,

i i  d^ior,
V 1 * 1 « i .  P i ^ T  (P ed ro ) f d-e

^  j ' x  a jf j  i y  de Teresa»
í c . te í \ ) r  ̂m --aLo, del c o 

mo ¿ /<- ü» n<e P  ucras, eu lL  'le
i ma  ̂ f G y m Cd A  r o,
* w ^ H i i -xdmro de &mbo8^

e 'p u t *  f*! j  tu r *̂e» uíiaiin^ de 
cirarfc ? i»aho hora?, , :• r j . U j  —. ic 
se en p r^  ór en Px evento rio Judi-
tcial cié -i o Partido, j '  iu  n ' -c ’m 
el ant c- de m oeesamiento y  de primón 
y  r-e-Gi birlen jed layacién indaga loria  en 
el sm m r.o  «2fLmi, 130 d*e 1037. por e>o_
becti-o, cc? o o q  r c id  dos en ei nú»
m ero I d  ? le la h^y i.e
En-juiciam ) c pcuc'b’^r
-doles de que » J l.a . , c s a ít
'deciarado t. ú la .

.Fiig'.uera\ u s .p  Jtbre de I KúP 
E l Juez de Instrucción F. Sansa.--E l 
•Secretario jpdíciaii V íc to r B^rreree.

J\ O.-—2.639

’G’GMEA M i R A L L E S  (R am ón ) y GA
LO  SOJO (A n to n io ), cuyas demás cir
cunstancias se te iioran. que desertaron 
de la 151 b r  U ír t  Mi j a ,  en o-ea-sióa 
de ser souíi’ do^ e - . * u io  3a\Ji6n
de te- citada iirLav,:y  A  j - . m  : ¿e
los cuales je  ignora . o. .parecerán m  
el térm ino de quinto día, ante don 
Burile*ue * ouoiTft MíetUaf Instructor De
legado L  í^ b jn a i  M ilitar Perm anen- 
te d e  C a «c*L i la  .  ̂ ^ o r
te de DcJoniq* t f 
cia o iP 1 i eu £ v* a, D c tvu c  ^ u« 
B a it  *o i,, a fin de ser oídos er la 
causa -número 1910 de 1$88, que por ei 
supuesto delito  de deserción ee le ins
truye, bajo apercib ifiiien to que de no 
■comparecer, serán declarados en re
beldía,

Barcelona, 2-6 Septiem bre 1938.—  
E l Instrti-etor Delegado, E. Coder-ch 
Nkúla.— E l Soer-e-tario Fedatarin. Ge
rardo E rm ita ,

J. M,— 8 di 04

G IB J B A U  RALAd-XjrER (Fraaiciscc) 
cuyas d&máAS oiir-cunstancías' persona»* 
Hes' se igxiorijiíi., quo slenid» m arinero 
úie 'a  C-cmps La, Aj Lap tooras de ia 
151 B rigada M iata desaparecí) y  del 
cual en la ar :u/'- f- ; a, < r v ’ '  ̂ • en
pairaim o, oo-.i .na - dm  ro el :-ir. 

s ’ m e o  días an-e ai « v i  e e  r- 
l io  Trfbx.r P M ú-tai Pe-rma- 

n ir  te ele Catalufía-, en la .Agrupación 
No rio do ffcdon:a -■-> fAnm e ;.q,-¡ ?.ng- 
cL” :'n' " GJ>y i , a t -> m a r , 
eur.i're a l i a  n car oído en r '*' * 
sa oidnrero Irn t do 1̂ 3-̂  sobre ct‘ cru 
Oión fre í;te  al ;eimmtgn que a© le iría.. 
jr^r/o: ar -veii ;  ̂i t e  » < - $  de no ■num 
parecer, será, decla-i'axk} en reibeldia.

Barcelona, 2 Octubre de 1938,  -GDI
i r ^ 'r ’tc-cr v )c. modo, Lm e-ge  O o íL rM  
N ie l)a .—E l Seorstarío Fedatario, Ge-, 
rardo Brnalla.

J. M.- -3.705

R A E 2  F R iIN A  (A n ton io ), de treln 
ta  años de ©dad, de estado casado, na

tura! de Estepa (B ovn íc; de p rie to  ¡5$| 
guarnía Nsueiona1 Re\ i ^ucana, ¿o.nL 
•cífl’ad'o úitiirmiiur-m en fOícaub  ̂ ■
:c©s¿ijí. en cau s i a igu  au en e. 'c 
na! Agio el nrañero 19 ctiz c o r r e á is  
a£  per kn'rmGdnrmu, e c r u - r ri|; 
L  c \r unnrm Grb'm al en e! p!a?-c d # ' 
so:s DLh .4 n, m L  el ^ q rcu n tij 
a mi qac u.p & . G . : . i r a ’
-sibii de la. p Bonn, -  ̂ ms p-crif Gcof 
ofm,ates juuvi co"*it:tiLrsa en pnelóm  
íbajo apei c f/ '- i mito de que si nc ; 
h iciera 6¡n oí Jiclkado plazo, aerá 
clanado rebelde.

A I  propio I . -'ii o, m g o  a  todas I-a.4 
aiúoridades ía ._. / \ y corno m biia^ 
res practiquen d iligeijcias enearamg^ 
¡das a la busca y  c a r u ra  creí cidudd 
]>roeessado y  de se*- haoido sea ingT,esa*'

' ño en ]g ón X  1 m de esta p laz^
| si J -  m  r  úx> d  T j o B r .  S e c r e t a  

i ¡o KnuaJ.t dei i i j u Permanentes 
, ae  E jé icu o  «de A  icdu- ¡a.

Bam , 29 de sepnen/ore 193-8.--E l S# 
cretario  R é la tor (ile g ib le ).

X  M .— 3.70Í

iSar-gent.o de Carabineros don V I*  
'G L -T D  S A.HUQUJLI.O L A  FU E N  tm á
im i7 t de Valencia., d e 33 afios 
ed i u estado casado y de p.rofe»5Íóí| . 
ca

i n  ah u ero  A N TO N IO  NEE8TO P.RA^ 
I D -  oral de Málaga, h ijo  de L il*  
©sus y  Espartación, d-e 29 años de e¡cla4 
¡de estado casado y  de profesión co&<
fit-ero.

Carabírrer-o DIF-CO L O P E ^  Lbiq 
H K V .^ - v  i ...o ::, - ■ „ ü|
29 ¡anotó ae cua i, niju Je D iego y 
ría., estado soltero y  de profesión ch<5%« 
fer.

iCarabinero ÁBEíNSIO FER:NAN.DEi| 
M E L E N  OHON, uatmrnl de A g u il^ i 
(íMurcoia). h ijo  de Dom ingo y  M aríi|  
de 38 aros  de edad', de estado viudo f, 
de 'profesión mecánico.
F E R M IN  R L á NOO T-iAROT, natural 
-ue Ai-tona •: T .u iceiora ) h ijo  do A n t#  
lisa y  de R obu, de 71 anos de edad, . 
©sitado soltero.

A  los que se Ies sigue causa, al 8*1* 
gen io  por abandono de destino, a I-og 
dos u - u t o t o  oor el. supuesto delito. - 
•ele fren te  al enem igo y  los dos re&táii* 
tes por el snipireuto delito de deserción,
o r  rO j .  I ) *. J " ,  . rO
el plazo de ocho (Ame a pautar d-e lá  
publicación de la presenta requisitoria* 
a r fe  al señor Secretario R ela tor 
:trueto-r D elegado en el P. O. de la 5|: 
J )ív lsu :q  Base Turto. C. C. 12, p a r i 
u-j " r r' ’ '’uc le  resurten
rji " - u  ., ' á- n\*=r.d
Loi'P ' N  a '> « x 8 u n  N -
dcs u-'po cívúoB :om o m ilitares y  ■$ 
toñas los a-gente-s Je la Poii-cia, p ro©^ 
Jan a la bus;C-a y  captura de los e|3>» 
marta-do:.-;, po-ni. ' ’-fiolo? a disposición 
mí autor i-dad, en la- elige iicda, qu#
de no compare© r A  ̂ x o  
será dec¡ arado ► -* ^

B-elLLloeh. í l  8'^ fci@rn.bre d© 
X93S,.^E-1 A n o T i f  S^ereiarlo, C a rlo i 
Parra ,— -El Secretado R e la tor lustrad* 
to r  Delegado, V icente ‘Marco,

X  i l . - 4 .7M


